
 

 

RCiudad de México, 4 de junio de 2021 

 
Mtra. Ingrid R. Pérez Campos 
Secretaria Ejecutiva 
Instituto Electoral del Estado de 
Campeche 
Presente. 
 
 

De conformidad con la obligación contenidas en el artículo 136, 
apartado 1, inciso b del Reglamento de Elecciones, el acuerdo del 
Consejo General del INE identificado como INE/CG220/2014, así como sus 
correlativos en la normatividad local vigente en el estado de Campeche, 
en mi carácter de representante legal de la empresa Social Listening and 
Strategy S.A.S., anexo al presente copia del estudio completo realizado 
por esta persona moral y que respalda la información publicada en 
medios digitales de difusión propios el 31 de mayo de 2021. 
 
Asimismo, señalo como domicilio para oír y recibir cualquier información 
o notificación al respecto, el ubicado en Av. Homero 229 Int. MS3, 
Polanco V Sección, Alc. Miguel Hidalgo, Ciudad de México, CP 11560, con 
número de teléfono (55) 5351 0917 ext. 401 y correo electrónico 
juridico@laencuesta.mx  
 
Sin otro particular por el momento, envío un cordial saludo. 
 

 
 
 


